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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09271/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tepotzotlán, a la solicitud 00349/TEPOTZOT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc210315182]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210315183]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Tepoztlán, misma que fue registrada con el número de folio 00349/TEPOTZOT/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
El listado de todas las obras que se realizan en el 2025, y cada una de las facturas pagadas por todas y cada una de esas obras, desde el 1 de enero de 2025 hasta el día que contesten esta solicitud." (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc210315184]II. Prórroga

El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la prórroga para dar atención a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos:

DE ACUERDO A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DE 2025, EN EL ACUERDO 02/SE/58/CT/2025: Se aprueba por unanimidad la prórroga para atender las solicitudes de información con número de folio ...00349/TEPOTZOT/IP/2025, realizadas por los particulares.

A saber, el Sujeto Obligado, no notificó el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia, para lo cual, se insta a que en futuras ocasiones, remita el acuerdo referido a efectos de evitar sanciones.

[bookmark: _Toc210315185]III. Respuesta del Sujeto Obligado

El cinco de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“… 
SE ADJUNTA RESPUESTA DE SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO…”

A esta respuesta, adjuntó el archivo de nombre DOP-01312-2025.pdf, que contiene oficio emitido por el Director de Obras Públicas, quien en lo central refirió que la información solicitada aún no puede ser pública debido a que se encuentra en procedimientos administrativos, en términos del artículo 140, fracción X de la Ley de transparencia local.

[bookmark: _Toc210315186]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha seis de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida con la que pretenden justificar la negativa de dar la información solicitada” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Actualmente no encontramos en el octavo mes del año del ejercicio fiscal 2025, y es ilógico que se encuentren licitando obras, puesto que varias de estas ya se están ejecutando actualmente, luego entonces, primero ejecutan la obra y luego hacen los procedimientos administrativos para asignarlas, además, no justifican en que etapa de dichos procedimientos se encuentran como para que estén amparándose en que dichos expedientes se encuentran en trámite. No obstante su respuesta, podrían haber proporcionado las constancias en las que acrediten en cual etapa se encuentran. Otro punto importante es que el listado de obras si podían haberlo proporcionado y también lo negaron.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc210315187]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc210315188]a) Turno del Recurso de Revisión. El once de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09271/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210315189]b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc210315190]c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo para emitir documento o remitir información, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse al respecto.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc210315191]d). Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc210315192]e). Cierre de instrucción. El primero de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través de SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210315193]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc184777995][bookmark: _Toc191561710][bookmark: _Toc210315194]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc187931072][bookmark: _Toc191561711][bookmark: _Toc210315195]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc187931073][bookmark: _Toc191561712][bookmark: _Toc210315196]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió el listado de todas las obras que se realizan en el 2025 y cada una de las facturas pagadas por todas y cada una de esas obras.

En respuesta el Director de Obras Públicas en lo central refirió que la información solicitada aún no puede ser pública debido a que se encuentra en procedimientos administrativos, en términos del artículo 140, fracción X de la Ley de transparencia local, lo que generó inconformidad en el Particular, quien se inconformó de la negativa a entregar la respuesta, por lo que se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de – la negativa a la información proporcionada-.

[bookmark: _Toc187931074][bookmark: _Toc191561713][bookmark: _Toc210315197]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc187931075][bookmark: _Toc191561714][bookmark: _Toc210315198]QUINTO. Estudio de Fondo

La información solicitada, se divide en dos puntos, el primero es sobre las obras realizadas y el segundo, las facturas pagadas al respecto, con la precisión de que el Particular, requirió información del periodo contemplado del primero de enero, a la fecha de la respuesta, periodo que resulta inatendible, pues este Organismo Garante, ha sustentado que la información que puede ser solicitada es aquella generada a la fecha de la solicitud en virtud a que el derecho de acceso a la información, consiste en la entrega de la información, tal y como obran en los archivos de los Sujetos Obligados, por lo que requerir documentos que aún no han sido generados por los Sujetos a la fecha de la solicitud, implica el requerir documentos futuros.

Por ello, el periodo de búsqueda que se considera para efectos de la presente solicitud es la que abarca del primero de enero de dos mil veinticinco, al veintiuno de junio de dos mil veinticinco.

Dicho esto, lo procedente es entrar al estudio de la naturaleza de la información, que es lo siguiente:

· El listado de todas las obras realizadas del primero de enero al veintiuno de junio de dos mil veinticinco.

Las obras públicas, realizadas por el Ayuntamiento, tienen sustento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que contempla en su artículo 31, 38, 79, 87 y 96 Bis, contemplan que los ayuntamientos tienen la facultad de contratar obra, que pueden erogar recursos para estos efectos y que esas facultades son atribuibles al Director de Obra Pública.

En este contexto, estos mismos artículos contemplan que la obra pública y su contratación, requiere adecuarse a la normatividad aplicable, para lo cual, debemos señalar que la presupuestación de ingresos y de egresos, contempla la obligación de generar una anteproyecto y un proyecto de egresos, que considere las obras a realizar por el Ayuntamiento, lo que implica el ajuste presupuestario de los recursos que otorga le legislatura a cada municipio, conforme lo establece el “MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025”, que contempla que en su capítulo 6000, se consideran los recursos de inversión para obra pública.

Además, conforme el ACUERDO 7/2025 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES TRIMESTRALES ESTATALES Y MUNICIPALES DEL EJERCICIO FISCAL 2025, DE LAS ENTIDADES FISCALIZABLES DEL ESTADO DE MÉXICO, los ayuntamientos, deben reportar trimestralmente al OSFEM (Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Municipios), lo que abarca también, aquellos conceptos de obra pública, como se puede ver en los documentos de apoyo y formatos de reportes trimestrales contables en la liga de acceso directo https://www.osfem.gob.mx/entidades/documentos_apoyo.html. 

Las obras incluso deben ser reportadas mensualmente, tal como se aprecia de la siguiente imagen:

[image: ]

Esto también se puede consultar en el Módulo 1, Información Contable y Financiera, que advierte los conceptos y formas de reportar las erogaciones.

Aunado a ello, el Sujeto Obligado, afirmó de manera tácita el contar con la información, al referir que la misma no podía ser entregada en respuesta, por encontrarse en procedimiento administrativo, por lo que existe fuente obligacional para poseer la información.

· Facturas realizadas de los pagos realizados de las obras ejecutadas del primero de enero al veintiuno de junio de dos mil veinticinco.

La factura es un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), de naturaleza fiscal y carácter obligatorio, que se emite conforme a lo dispuesto en el Artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), con el objeto de comprobar la realización de actos o actividades económicas, tales como la enajenación de bienes, la prestación de servicios, el arrendamiento o el uso o goce temporal de bienes, entre otros.

El CFDI debe ser generado en formato electrónico a través de los medios autorizados por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), cumpliendo con los requisitos técnicos y formales establecidos en la legislación y disposiciones de carácter general aplicables, incluyendo el uso de la firma electrónica (e.firma) del emisor y la validación mediante un Proveedor Autorizado de Certificación (PAC).

Este comprobante tiene efectos jurídicos, fiscales y contables, y es indispensable para efectos de deducción, acreditamiento de impuestos y cumplimiento de las obligaciones fiscales tanto del emisor como del receptor, de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) y la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA). Asimismo, puede tener valor probatorio en procedimientos administrativos o judiciales.

En este sentido, la erogación de recursos para los Ayuntamientos implica la necesidad de acreditar dichos gastos, por lo que la información, obra en los archivos del Sujeto Obligado.

Ahora bien, una vez que se analizó la naturaleza de la información, debemos señalar que el Sujeto Obligado, refirió que la información encuadra en el supuesto del artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad, sin embargo, la ley en la materia, desde su interpretación sistemática, debemos señalar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 6° fracción A, contempla que la información únicamente podrá limitarse bajo dos supuestos, la confidencialidad y la reserva, sin embargo, no basta con señalar el supuesto, sino que, conforme al derecho jurídico mexicano, todo acto de autoridad que implique molestia, debe ser debidamente fundado y motivado, lo que no es una excepción  en el presente asunto, por lo que la Ley de Transparencia, contempla que cuando se encuadre el supuesto de reserva, que contempla el artículo 140 de la Ley de Transparencia, se debe desarrollar una prueba de daño, que deberá ser aprobada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

La Prueba de Daño, se define en el artículo 3° fracción XXXIII, como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada.

Esta prueba de daño, conforme el artículo 129, implica la necesidad de acreditar lo siguiente:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Así, es dable afirmar que el Sujeto Obligado, no desarrollo los extremos de su afirmación, por lo que no es procedente confirmar la limitación referida en respuesta, aunado a que la información solicitada debe ser reportada por los Ayuntamientos al OSFEM y su naturaleza es el escrutinio público, por lo que, deberá hacer entrega de la información requerida.

En materia de acceso a la información pública, el tratamiento de datos personales y el principio de máxima publicidad exigen un equilibrio entre el derecho a saber de la ciudadanía y la protección de los derechos individuales. En ese sentido, el análisis debe considerar que no todos los datos contenidos en las erogaciones de los Sujetos Obligados gozan del mismo nivel de privacidad, particularmente cuando se trata de información relativa a proveedores frente a aquella asociada al cumplimiento de obligaciones legales o contractuales.

Los datos relacionados con personas físicas o morales que prestan servicios o venden bienes al Estado, es decir proveedores, están sujetos a una mayor publicidad, en virtud a que se relaciona intrínsecamente con el ejercicio de recursos públicos. Esto se debe a que, al recibir recursos públicos, sus operaciones se consideran de interés público, conforme al artículo 92, fracción XXIX y XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que constriñe a los Sujetos Obligados, a publicar información de todos los procedimientos de adjudicación, directa, invitación restringida y licitaciones de cualquier tipo, así como información del padrón de proveedores. 

Esta disposición, que sistemáticamente conforme los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, contempla que los proveedores, deben hacer públicos al menos los siguientes datos:

· Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista 
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave
· incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas.
· Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla.
· Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión
· Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa

Al revisar el acuerdo emitido por el Sujeto Obligado, abordó la clasificación de número de Cuenta, Banco, RFC, CURP, Clave interbancaria, Numero de Tarjeta de Débito, Número Celular, pero en las versiones públicas, se testaron datos, que no fueron incluidos en el acuerdo de clasificación como lo son titular de la cuenta, clave de rastreo, Guía CIE, concepto (de pago), nombre del beneficiario (personas morales, persona física y de entidades gubernamentales), cuentas del beneficiario (en caso de instituciones públicas) y cadena original, , por lo cual, se realizara un estudio de los datos personales que se consideran, deben ser abordados. En este contexto, el acuerdo de clasificación no analizó toda la información que fue testada, por lo que hay una indebida fundamentación y motivación en el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia.

La confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos; por lo cual, resulta necesario analizar si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos tal como se expone a continuación:

· Nombre de proveedores (personas físicas y personas jurídico-colectivas, incluyendo entidades gubernamentales).

Para efectos de la transparencia en la contratación pública y la rendición de cuentas, debe entenderse como el dato de identificación básica de una persona física o jurídico-colectiva que ha celebrado un contrato o recibido un pago derivado de una relación jurídica con un Sujeto Obligado.

En el caso de personas físicas proveedoras, el nombre corresponde al nombre completo (nombre(s), apellido paterno y materno) que aparece en el contrato, factura o comprobante fiscal como responsable de la prestación del servicio o entrega del bien, para el caso de personas jurídico-colectivas, el nombre hace referencia a la denominación o razón social inscrita ante el Registro Público de Comercio y que figura en el acto jurídico correspondiente.

El nombre de las personas físicas o personas jurídico-colectivas que fungen como proveedores del Estado constituye información de carácter público, al tratarse de sujetos que han celebrado contratos con cualquier Sujeto Obligado para el suministro de bienes o prestación de servicios a cambio de recursos públicos. 

Dicha obligación se sustenta además en el principio de máxima publicidad previsto en los artículos 6° constitucional y 5 de la Ley General, que establecen que toda la información en posesión de los entes públicos es pública y accesible, salvo que se justifique su reserva o confidencialidad mediante prueba de daño. En el caso concreto, no se actualiza una causal de reserva ni de confidencialidad respecto al nombre del proveedor, ya que se trata de un dato relacionado con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos públicos y la transparencia en los procesos de contratación.

Por tanto, en los documentos que den cuenta de pagos realizados a proveedores -como facturas, comprobantes, órdenes de pago, contratos o reportes contables- el nombre del proveedor debe permanecer visible, sin que proceda su testado o clasificación como dato confidencial. 

Ahora bien, para el caso de el nombre de instituciones públicas, a los cuales se les hizo algún pago, como en el presente asunto, es el ISSEMyM, también es un dato que debe ser visible.

· Número de Cuenta y/o Clabe Interbancaria.

Conforme lo indicado en la página electrónica de BBVA, se contempla que El número de una cuenta bancaria, código IBAN (o International Bank Account Number) incluido, se compone de 24 caracteres, que se asignan para dar unicidad a una cuenta individual y al mismo tiempo, otorgan metadatos como entidad bancaria, sucursal, dígitos de control y el número único de identificación.

Por otro lado, la CLABE, la CONDUSEF en la página electrónica institucional https://www.gob.mx/condusef/articulos/sabes-cual-es-la-clabe, la define como un número único e irrepetible asignado a cada  cuenta bancaria  y tiene por objeto darle mayor certeza y seguridad a las transferencias de un banco a otro y que las órdenes de cargo se apliquen exclusivamente a la cuenta señalada por el usuario, ya sea como origen o destino, compuesta por 18 dígitos.

Dichos datos se relacionan con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o jurídica colectiva; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.

A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/010/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

En este sentido, los proveedores tienen el derecho a que se protejan estos datos, sin embargo, para el caso de instituciones públicas, la privacidad es diferente; el número de cuenta bancaria institucional asignado a una dependencia, organismo autónomo o ente público no se considera un dato confidencial, sino un elemento vinculado directamente con el ejercicio de recursos públicos, por lo que debe ser accesible a la ciudadanía cuando se encuentra asociado a pagos, transferencias o ingresos institucionales. Dado que las cuentas bancarias de instituciones públicas no pertenecen a personas físicas o jurídico-colectivas privadas, sino a Sujetos Obligados, su función es recibir, administrar o dispersar fondos públicos, la publicidad de dicho dato favorece la rendición de cuentas y el control social, sin poner en riesgo la privacidad o la seguridad financiera de personas particulares. En consecuencia, no se actualiza ninguna causal de confidencialidad conforme a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

En contraste y reiterando, el número de cuenta bancaria y la CLABE de los proveedores gubernamentales, cuando se trate de personas físicas o incluso de personas jurídico-colectivas, sí constituye un dato confidencial, ya que está asociado a la esfera patrimonial de un particular y puede representar un riesgo en caso de divulgación indebida. Este tipo de dato se encuentra protegido por la normativa en materia de datos personales, al ser innecesario para efectos de transparencia sustantiva respecto del uso de recursos públicos. La información pública se satisface plenamente con la identificación del proveedor, el monto, el concepto del gasto y el procedimiento de contratación, sin que sea indispensable exponer datos bancarios que en nada beneficiarían a la rendición de cuentas públicas, pero si pudiesen afectar a la esfera de derechos del Titular de los Datos Personales.

·  Banco o nombre de institución bancaria

En principio, es necesario señalar que conforme al artículo 2°, fracción IV de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, establece que una institución financiera, se les denomina a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, sociedades
financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los usuarios.

Existe el Sistema de Registro de Prestadores de Servicios Financieros (consultadas el dieciocho de enero de dos mil veintitrés), a las trece horas, en la liga https://webapps.condusef.gob.mx/SIPRES/jsp/pub/index.jsp), que es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal, consiste en proporcionar información corporativa y general de las instituciones financieras; además, que permite conocer al público general, información de dichos entes.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el nombre de las instituciones bancarias en primera instancia es de naturaleza pública; sin embargo, en el presente caso, se relacionada con el hecho de que corresponde al banco en el cual un proveedor, contratista, servidor público decidió recibir el pago de sus servicios; es decir, daría cuenta de la decisión voluntaria de recibir el pago de sus servicios en una determinada institución; lo cual se relaciona con la cuenta y clave interbancaria, mismos que son confidenciales.

Además, revelaría el lugar en donde el proveedor recibió los recursos por prestar sus servicios, lo cual únicamente está relacionado a su vida íntima o privada de la persona moral; por lo que, este Instituto considera que el nombre de la institución bancaria, para el caso de proveedores, actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Esta condición no se actualiza para quienes también son Sujetos Obligados de la Ley, como podría ser el ISSEMyM, por lo que en casos que se actualice un supuesto de esta naturaleza, también se deberá dejar visible el nombre de la institución bancaria receptora del dinero.

· Registro Federal de Contribuyentes

Persona física. Al respecto, es necesario precisar que el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, que sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

Lo anterior, se robustece con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/004/2021, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que, al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios y que abona a la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos,
no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral. Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico-colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, no se
actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/008/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores. En este sentido, el RFC no es clasificable para proveedores gubernamentales.

· Número de celular:

El número asignado a un teléfono permite localizar, en el presente caso, de un proveedor, ya sea a través de un dispositivo móvil. Dicho dato permite incluso localizar a al proveedor de manera directa.

Como se refirió, en el presente caso, los datos en comento se tratan de los medios de contacto de los proveedores que tiene el Poder Judicial, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, al no identificarse en el acuerdo de clasificación el motivo de la transferencia, debemos señalar que en tratándose de proveedores, es información de naturaleza pública.

Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, el teléfono de los proveedores es de naturaleza pública, lo que implica que los mismos, deben ser divulgados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· - Clave de rastreo. 

La clave de rastreo contenida en los comprobantes de transferencia bancaria debe considerarse como dato confidencial, en virtud de que, si bien por sí sola no revela información personal o patrimonial, puede ser utilizada, en combinación con otros datos como el número de cuenta de origen, el monto exacto y la fecha de la operación, para acceder al Comprobante Electrónico de Pago (CEP) a través del sistema de validación pública del Banco de México. El CEP es un documento oficial que contiene información sensible sobre la operación financiera, incluyendo datos bancarios y de identificación tanto del ordenante como del beneficiario.

En ese sentido, la divulgación de la clave de rastreo representa un riesgo para la seguridad patrimonial y financiera de los titulares de las cuentas involucradas, particularmente cuando se trata de personas físicas o proveedores privados. Dado que la normativa en materia de protección de datos personales establece que también son confidenciales aquellos datos que, aun sin revelar directamente la identidad del titular, puedan facilitar su identificación o la obtención de información adicional sobre su esfera privada, la clave de rastreo debe clasificarse como confidencial cuando esté asociada a terceros ajenos a la administración pública, aun siendo proveedores gubernamentales.

· Guía CIE

La Guía CIE (Clave de Identificación Electrónica) es un número o referencia única asignada por los bancos, principalmente en operaciones realizadas con instituciones que utilizan cuentas de concentración empresarial o gubernamental. Su función es facilitar la identificación automatizada de pagos realizados por terceros a favor de una empresa o institución pública, permitiendo que los recursos se apliquen correctamente dentro de los sistemas contables o presupuestales del receptor.

En el contexto del ejercicio del gasto público, la Guía CIE puede aparecer en recibos, reportes bancarios o comprobantes de transferencia, y se utiliza como un elemento operativo para referenciar pagos y conciliarlos con los registros internos del Sujeto Obligado. Aunque en principio no contiene datos personales, su divulgación puede facilitar el acceso a información financiera sensible si se combina con otros datos como el número de cuenta, el monto y la fecha de la operación, lo que podría permitir acceder al Comprobante Electrónico de Pago (CEP) emitido por el Banco de México. Por esta razón, cuando se encuentra asociada a personas físicas o proveedores privados, la Guía CIE debe considerarse un dato confidencial, conforme al principio de protección de datos vinculados al patrimonio o a la seguridad financiera de los particulares.

· Concepto de pago.


El concepto de pago es el campo o descripción incluida en los comprobantes de transferencia bancaria que refiere la finalidad o motivo de la operación, usualmente redactado por el ordenante o el sistema contable del Sujeto Obligado. Este dato puede incluir referencias autoaplicativas utilizadas por el propio Sujeto Obligado, para identificar el motivo de dichas transferencias como puede ser a modo ejemplo "pago de nómina", "servicio de mantenimiento", "pago a proveedor", "laudo laboral", entre otros, y su función es facilitar la identificación interna del gasto o del ingreso dentro del sistema financiero o presupuestal.

Dado que el campo “concepto de pago” en los comprobantes de transferencia bancaria no está sujeto a un formato estandarizado y suele ser capturado de forma libre por el área operativa o financiera del Sujeto Obligado, su contenido puede variar significativamente en cada operación. En algunos casos, puede referirse genéricamente a la naturaleza del gasto (“Pago a proveedor”, “Servicio de mantenimiento”), pero en otros puede incluir datos personales, referencias a expedientes, nombres de particulares o descripciones sensibles vinculadas a juicios, laudos, indemnizaciones u otras obligaciones legales. Por lo anterior, la naturaleza pública o confidencial de este campo no puede determinarse de forma categórica, sino que debe evaluarse caso por caso, atendiendo al contenido específico del concepto registrado, a fin de garantizar el principio de máxima publicidad sin comprometer la protección de datos personales, conforme al marco jurídico aplicable.

· Cadena Original

La cadena original es una secuencia de datos alfanuméricos generada electrónicamente, que integra los elementos esenciales de un comprobante fiscal o bancario, con el propósito de dar seguridad, integridad y autenticidad a la operación realizada. Esta cadena se forma a partir de la concatenación de campos estructurados como la fecha, monto, RFC del emisor y receptor, concepto del pago, número de cuenta, método de pago y otros datos técnicos, dependiendo del tipo de documento (por ejemplo, un Comprobante Fiscal Digital por Internet – CFDI, o un Comprobante Electrónico de Pago – CEP del Banco de México).

En términos funcionales, la cadena original es el insumo que se utiliza para generar el sello digital o firma electrónica del comprobante, y permite verificar que la información contenida no ha sido alterada desde su emisión. No es un dato personal en sí mismo, pero puede incluir referencias o códigos que permiten identificar directa o indirectamente a personas físicas o morales, dependiendo del tipo de operación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
 
“…
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:

•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.
…”
 
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Sin embargo, existen ocasiones que las cadenas y sellos se conforman de datos personales, tales como, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes o el número de seguridad social, por lo que, en el caso de que alguno de los datos analizados se conforme de información confidencial, deberá clasificarlo en términos del artículo referido.

De tal circunstancia, el Sujeto Obligado al entregar la información, deberá tomar en cuenta lo establecido en párrafos anteriores, para que únicamente clasifique aquellos datos que sean confidenciales, considerando también que el documento de seguridad debe proteger las medidas de seguridad, que también deberán ser confidenciales.

En este sentido, deberá entregar de nueva cuenta los documentos en una versión pública correcta, junto con el acuerdo de clasificación, en donde se aborden todos los datos que fueron eliminados de las versiones públicas, debidamente fundados y motivados, aplicados a cada uno de los casos, diferenciando entre proveedores gubernamentales, instituciones públicas o erogación de recursos por cualquier otro concepto.
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Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Ante tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00349/TEPOTZOT/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en el Recurso de Revisión 09271/INFOEM/IP/RR/2025.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento al Particular que este Instituto le otorgó la razón debido a que el Sujeto Obligado, debió hacer entrega de la información, contrario a lo afirmado, no actualiza causales de reserva contempladas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia, vigente en la entidad.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tepotzotlán a la solicitud de información 00349/TEPOTZOT/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 09271/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, los documentos relacionados que den cuenta de lo siguiente:

· Las obras realizadas del primero de enero al veintiuno de junio de dos mil veinticinco;

· Las facturas pagadas al veintiuno de junio de dos mil veinticinco, de las obras que den cuenta del numeral 1.

Junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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